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TERMINACIÓN - con - SENTENCIA 

 
Popayán, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Notifica por anotación en estado No. 060 del 21 de junio de 2021. 

 

 

En escrito anterior, la parte demandante solicita la terminación del proceso por el modo de pago total 

de la obligación, conforme lo previene el numeral 1° del artículo 461 del CGP. 

Vista la petición, encuentra el despacho que es viable y procedente al tenor de la norma 

mencionada, es auténtica, pues fue allegada por el demandante, fue coadyuvada por los 

demandados, y de ella se deduce el pago total de la obligación. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE POPAYAN (CAUCA), 

R E S U E L V E 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA, radicado bajo partida Nº 2011 - 00387 - 00, promovido por COOPERATIVA DEL 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA- CODELCAUCA contra EDGAR BAMBAGUE GOMEZ, por el modo 

de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. En consecuencia, 

se DISPONE: 

a.-) OFICIAR al tesorero pagador de la entidad FIDUPREVISORA, para que cancele el EMBARGO 

Y RETENCION del 30% de la pensión, que percibe el demandado EDGAR BAMBAGUE GOMEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.625.457 de Bolívar en calidad de pensionado de la 

entidad, limitando la medida hasta por la suma de $9.000.000.oo, medida que fue comunicada 

mediante oficio No. 2690 del 02 de septiembre del 2011. 

TERCERO: DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la radicación SE ARCHIVE 

el proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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